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* (Continuación: Véaie B. O. nim. 52)

A D. Salvador Erlalc Rjamón; Un, dampo sito 
en la partida de “Matillla’,, d!e’ este término, de 
cabida 8 áreas 40 centiánea^, que linda: por el 
Norte, con brazal; por lél! Sur, con Eugenio La- 
rr'ayad; por el Este, con Tomás Bdrdusán, y por 
di Oeste, qon brazal1 / ,e

A D. Juan Espinoisa: Un cjampo: sito en la par- 
t3da “Llanos -dle Casca'l”, db eáte término, de 
dabida.24 áreas 60 centiáreasl, qiup linda; por el 
Norte, con Enrique Oerezo; por el Sur. con .Ra
món Viámíontd; por .el Este, con Jóse Bienges, 
y por el Oeste, con Enrique Oerezo'.

A D. Pedro "'Perner Cailvo : Un campo íslitp eU 
la p'artída “iCampoffoindo”', de e'stc término, de ca
bida 33 áreas 60 centiárea^, iqfne linda: por el 
Norte y Sur, Icón brazal1; plor el Este:, coni «esto- 
rredelro, y por el Oeste, con Justo. Ramón.

A D.a Isabel Ferrer Gracia: Un campo sito en 
la partida de “Valldepuey”, de este término, de 
qaHDÜd'a 1 área y 40 dentJáreas; que linda: por el 
Norte y Sur(, com camino!; por él Este, con de^- 
coniocido, y por ¡el’’ Oeste, icón' R'amón Linares.

A D. Francisco Fraliíle Lapuentie; Un campó 
sito en la partida de “Pufarrando”. de está tér
mino, dé cabida 77 áreas 50 centiáneas, q|u«e lin
da: por el Norte, cota Mlalnu^l Porrocihe; por el 
Sur, Icón Ayuntamejntol; por efl Este, con Ayfan- 

tamitenfo1, y por el Oeste, con camino de servi- 
dumbrel . ‘ .

A D. Frailesco Cabás Toltedo: Un ciampo sito 
en la Iplartidai de “Pallás”, dé este término, de 
de cabida 3 hectáreas 66 áreas 25 centiáreas, 
que linda: por di Njorte, Star,- Este y, Oefstie, con 
Conicepcióni Roméro. ■ ' e

A D.a.Fdlisa Gallardo Ayajla: Un campbi sito 
en la partida de “Pallas”, die estíe término, de 
cabida 86 árete 25 qéntááneas, que linda: por el 
Norte. Sur, Este y Oeste, cop Ayuntamiento.

A D. Ramón IGálllelgo González: Un campo sito 
en 81a partidla dle “El Parral”, dé este) término, 
die cabida 17 áreas 20 qentiáneas,, ique linda: por 
di Nlorte. con brazal; ¡pjoir el Sur, c{ohTi c>amí!no; 
por 'él Este, aon Victoria Jasoi, y p'or el Oeste, 
con Ramón Lax.

A D. Miatías Gardés: Un campo sit'ol en la par
tida d|e “Las Planas”, de éste térmmp, de ca
bida 1 ihidctárae 21 áreas' 25 centiáteas, que ililn- 
da: por el Nortie, |Sluir, Este y Ocfste, cota Con
cepción Rom/era. ,

A D.a FrancHca Mataqués Grasa: Un dampo 
sito en la partida de “Varello IQonldhureH”, de 
cabida 1 íhdctárea 42 áne'aís 50 centiárleas, que lin
da. por leí Norte. Sur, Este y Oe'stei, con ■ lOon- 
cepción Roirnero. ,

A D. Mariano García Fraile: Uln campo sito 
en la partidla ide' “Cuéstai A.lta”, dé este térpimo, 
de cal)idá'25 áreas 40 centiiárleas!, q/ue linda: por 
ejl Norte y Sur, con Ayunitamiento; p|or el Este, 
do|n Santiago Soro, y por el Oestes con qamino 
Valtorniera1. .

A D. Manul Garrido^ Bergdsi: Un teampo sito 
en la partida de “Mátilla”,, d este ténmínlo1, dé 
Cabida 12 áridas y 20 centiáreas, que linda: por 
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el Nortíe’, dotnl es'acwrrieldero Palomera; por /el Slur 
y Edt¡e¡, ían ibrazal, y por ¡el Oe/ste,, eon esc/oirre'- 
djero Palomera. *

A D. Cristóbal GalrTÍcl|o> Miguel: Uní ajampo si
to «en la partida de “Matillla”, die |est|e término, 
de cabida 5 áreais y 85 centiáneas, que ll'inda: 
por el Norte, oon braza^; por /el. Sur, con Pas
cual Ferrer; por ¡di Este, íqoh¡ PasfcuaJt Ferrer, y 
por el Oeste, qOn brazaíl. .

A D. Manuel Ganrido Gracia: Un campo sito 
¡en la partidla de “Pallás”, dle estie término, de 
cabida ¡1 Ihdctlarea 56 áreas, 25 oentiáneas, que 
linda: por el Norte', don Pr'olcopio P^gnatelH; por 
•el Sur, coln Dolores Mig/uel; polr el EsDe, pon 
Procoplo Piignatelli, y por el 'Oe/ste/, qon camino 
dle Belidhite.
"A D. Ant'olnio Gayán FraiHle: Un campo sito 
en la plartidia, d|e "Llanos de Casbal”, de este tér
mino", de cabid'a 37 áreas, que linda:' por el Nor
te, con Ramón Lax; por leí Sur, con José Palat- 
cín; por el Este, con Tomás Lizáiga, y por el 
Oeste', don, Lorenzo Carod.

A D. Pablo. IGayán Paladín (viuda): Un cam
po sito en la, partida de "ICarretera’^ dle este tér
mino, d|e cabida 53 áreas, que linda: por el Norte, 
ton carneltera; pof el Sur, don Franefísca Lizaga; 
por el Este', non Rafadl Vallespíni, y Ipor el Oes
te', don Rosendo Ca'sanorx\a.

A D. Aeristín Gaván Serrano: Un campo si’tb 
en la partida de? "Etas dle IS|an Blas”, de este 
término, de cabida 14 árleas 5 centiareasi, qu«é 
linda: por el Norte, con brazal; por el Sur, c'oín' 
Seranio Sánchez; olor cfl Este1, con brazal, y por 
«di Oeste, con Camino.

A D. Francisco Giménez Mirandh: Un Campo 
sito en la nartida de "C^scal”. de dste término, 
dd caMdia 20 ¡áreas. qlu‘e linda: po-r el’ Norte, con 
braza!: por el Sur. icón icarnetera (Gastellón: por 
el Est^. •don Pabilo* Buenacasa, y por el Oeste, 
con Pedirlo' Gracia Expósito.

A D. Énriqu/e González Garrdb: Un canino 
sito en la nartMa dle "Camoofondo”. Ideaste tér
mino. de cabida 24 árda/s 40 cenb'áreas. que linda: 
por e! Notte don emcornederio NCv':'lla‘t; ñor leí 'Sur, 
con Toaqum Garridb: ñor /el F|slte. c/ón Anseímo 
.Saldad'or v por el Oeste, con viudá idle' Sebas
tián García.

A D.e ConcepcH'ón Golnlzález Lambea: Un cam- 
plo site en la partidla de "Garnaidha”. de este 
término de cabida 26 áreas 40 dentiáire'ag. que 
India: ñor el Norte ’Slur y Edtle, con brazal, y 
por el Oeste, con Ldis ¡Salnz.

A D. Agustín Gracia Follbs1 (viuda): Un cam
po sito en la partida de "ValdepUeHr” d^ este 
término, ¡dn cabida 62 áre'als 40 ceritiáneas. que 
linda: ñor el Norte y Sur. con Jesúls Frailé; 
ñor' fd Este, rion Tomás Berdusán, y por el Oes‘- 
te. con Rosendo Casanova.

A D. T¡ols¡é HuuL°TÍa Domilngo: Un campo sito 
en la partidla dle “Patillas”, dle este término, de 
cabida 1 hectáre'a 26 (áreas 25 IcentíárehiS, que lin
da: por el Norte, Sur, Este y Oeste, con José 
Hungría.

A D.a Manluéla Jasb Artajlona: Un campo sito 
en la plartlida die “ Manga”, dé este término, de 
cabida 6 áreas 90 centiádeas, qué l'ilnda: por el 
Norte, con Victoria Jaso; al Sur. con bralzaT; 
al Este, don Victoria Jaso1, y al Oeste, con bra
zal. i I

A D. Angel Laborda Artajoná: Un campo si
to en l|a partida 'dle “Fdyas”, 'dle éste término, 
de 6 áreas 30 centiáreals, que litada: por di Nor
te, icón término de Oaera; |por el Slur, clo/n bra
zal de la Manga; por ¡el Este, dojm brazal de la 
Manga y pk>r el Oeste, don camino d|e servi
dumbre.

A D. José Labórela Artajona: Un campo en 
la partid'a de “Granja”, elfe este término, die ca
bida 7 áreas 15 centiáreals, que ¡linda: por el Nor
te, con Man/uel Slalvador; pbr ei Snr, con Ma
nuel Uiziaga; pbr ell Estd, <én Manlulel Lizaga, 
y por él Oeste, con Francisco Artajona.

A D. Benito Laborda Bergels : Un campo sito 
en la partida dle “Val d/e Ránca”, de este tér
mino, de cabida 86 áreas 25 Centiánelas, que lin
da: por el Nolrte1, con Martina Bergés; por el 
.Sur, oon Ayuntamiento; poir ell Este, con Mar
tina Berge'si, y por el Oefsit'e. clon. Ayuntamiento.

A D. Domiirlgo Labordá Calvo: Un campo «n 
lia partida de “Cascal”, de esté término, de ca
bida 6 árdas 10 centiáreas, Iqué íjindá: por el Nor
te, con brazal; por el Sur, con Gonirado Gayán; 
pior el Este, con José Berges, y por el Oeste, 
con. José ISioro y dos mlás.

A D. Don/isio Lábofda (Casanova: Un cam
po en la partida dé “Val de Ranea”, dle esté 
términlo. de cabida 1 hedtárea, 27 áreas y 50 cen- 
tiáiéas, que linda: polr el Norte, con María Aba
día; por (4 Sur. con Mariano Berges; por el Es
te, con Alytintaimiéntb, y por el Ofeste, con ca
mino dle'l atajo.

.A D.a María Labotldla Cortés: Un caimipo en la 
partidá “Paridjera NueVa”, dé éste término, de 
cabida 2 hdctáreaisi, 17 áreas y 50 céntiáreas5; 
que linda: por leí Norte, Sur, Este y Oéste, con 
Concepción Romero.

A D. Pablo Labordla Cortés: Un c'aimpo sito en 
la partida de “|Vlai1 dje Antón”, de elsté término, 
de cabida 3 hedtáreals. 68 áreas [y 75 centiáreas; 
que lirfda: por él Nortd, ShíP, Este y Oeste, oon 
Go'nífeoción Romero. .
'A D. PaJsfcual I^aboddla Gdiralqu ;.e. Un campo 

tito en 1a partida dle “Val d'e Purroy”. de esté 
término. d(e cabida 1 heatátea 08 áreas'y 75 
oentiáréals. que linda1: por el Norte, chn Prodopio 
Pip-nateHi; por e! 'Sur. con sendla d(é Purrnv: por 
el Este, con Fra'ncisdd Viamonté.y ptor el Oeste, 
con Marcelino Bergds.

A D. Aghistín Laborda DomUn/gol: Un camno 
site en la partida de “VaHternera”1. dé éste tér- 
míno. d'e cabida 1 lileiftiáreal. 77 área^ 50 dénti- 
áreas. que linda: ñor el Norte, con términlo de 
Medianía; por e¡l Suir. Icón Cloncepción Romero; 
por el Este, don camino de Valruga a Fuentes y 
por el Or’stie. con términlo! dé Medíanla.

A D. Pas'cfual Lacambra Hungría (herederos'); 
Un campo sito én la partida de “Va relia 1a c Pe
ñas”, de idste 'tlérminol. 'dé- cabida 45 aireas 80 ceri- 
tiáraés. que l'ilnldlai: por el Norté, con Valdénuev; 
por el Sur. con Ayuntamientio; por el Este, con 
P'1ar .Pueyo, y por el Gesté, con Mariano- Pele- 
grín. ' ' ,

A D. Manuel Ladrón (viuda) : Un campo sito 
’ en lia partida de “Valdépuey”, de este término, 

de cabida 32 áreas 20 aentiáriOas., que lindai: por 
el Norte, con Mariano Rodha; 'por el iSiur, con 
Pedro Salvador; por el Este, cjon Mariano Ro
cha, y por el Oeste, con Mariano Rodha.

_______________________

\

- — . ■ - _______________
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A D.a Carmim Lambea Lizaga (h'endderps) : Un 
■campo siito 'en la partida de “Eras de San Blas”, 
die este término, de cabida 10 áreas, 20 centi- 
áreas, que linda: ppir di Norte, cjoín, Francisco 
Panivino; por iel Sur, con aceqluÜai; por el Este, 
■con María Ge-nizor, y por |el Oeste, con Domingo 
Calvo. .

A D.a Joaquina Lapuente Ganridb: Un «ampo 
sito en la partida de “Valdepuey”^ de este tér
mino, de cablildla 61 árqajs, lindh: por el Nor
te, con Miguel 'Oenezlo; per el Sur,, con Sebastián 
Bergesq per el Estd, con Antonio Salvador, y 
por di Odste, dpn Sebastián Berges.

A D. José Larrayad Diez: Un campo sito en 
la partida dd “Manga”', de este 'término, 'de ca
bida 52 áreas 40 centiárdas', qu^é linda: por el 
Norte, con Pedro Larrayad; por el !Süir, cpln bra
zal; por eil Este-, con brazal, y por el1 Ojeste, con 
Pedro Larrayad!. .

A D. Nicol’lás Lar^aya/d Lizaga: Un Campo sito 
dn la partida de “Llano(s> dd Cascal”, de este tér
mino, die cabida 19 áreas, qué linda: por el Nor
te, don Salvador Lapuente; p|or el Sur, icón Joa1- 
quín Gayán; por di Este, 'con bqazal, y plor )cl 
Oeste, ton brazal. .

A D. Ramón Laviñeta Gracia: Un Campo sito 
efri la partida de “ICrluz dte' Piedra”,1, de dste tér
mino, de cabida 36 áreas 20 loentiáreas, qlue lin
da: por di Norte, con Pabla A,tiño; por di Sur, 
con Victoria Jaso; por el Este; con brazal!, y 
por el Oeste, con Salvador Lapuente. .

A D. Manulel León Salazar: Un campjO' sito 
en la partida dd “Cascal”, de este término, de 
cabid|a 73 árleas, que linda: plor el Norte, con 
herederos de Enrique Ayalla; por el Sur, con Pa
blo Berged; por el Este, con camino, y plor el 
Oeste, con acequia.

A D. Angel Linared F)errer: Un campo én Ja 
partida de “Llanos de IUeísMrda”; de este tér
mino, de cabida 37 áreas 50 ccnitiáreais, qu|e lin
da : por el Norte, con qaminO dle los Mases; por 
el Sur y Estje, con término' de BeHcgiíte, y por 
el Oeste, con camino de Belchite.

A D.a Felisa Linarqs Ramón: Un campo sito 
en ia partida dle “Llan|o<s de Cascal’ , d® bste 
térímimo, dle cabida 16 áreas 40 centiáreala, que 
linda: por el Norte, conl Martín Mobnos! pof 
el Sur,, con Salvadtor Lapuente; por el Este, con 
brazal, y por el Oeste, con Pilar Lap^Ht1®.

A D. Gregorio Lizaga ICJálvo: Un campo, en la 
partida de “Campo Slehqr”, de listel término, die 
cabida 13 áreas 20 clénitiáreals, que linda: por el 
Nórteí (con bta^l); por |e|l Su^, con Gregorio 
Lizagai; por Éste, con eisdorredero Matillal, 
y por el Oeste, don Joáé Sanz.

A D. Francisco ¡Lizaga Folios: Un campo sito 
en la partida de “Llanos iCasc^d”, d^ este tér- 
imüno, de cabida 23 áreas 40 centiáreas, qpe1 lin
da: por el Norte, con brazal; ál 'Sur, y Este, con 
penda, y al Ocstte, con Joiaqlulín Lizaga.

A D. Pedro Lizaga Garrido: Un campo sito efí ; 
la partida de “Mejana Granja”, de este término, j 
de mbildla 9 áreas, que Mjnld'a: por |eli Norte y Suir,| 
don brazal; por el Este, con Peddol Tolón, y por i 
el Oeste, con Lorenzo Bara. ' I

A D. Antonio- Lizaga Ga'yán|: Un campo Isitol 
en la partida die “Garnacha”, d|e este término,] 
de cabida 13 (áreas 40 oéntiáreas,/q|ue linda: por] 
el Norte, qon Tomás Lizaga, por el Sur, conl 

brazal; por el Este, con Carmlen Lax, y por el 
Oeste, con brazal.

A D. Gregorio Lizaga (Gayán: Un campo sito 
en la partida dle “Matilla”, dd este término, de 
cabida 15 áreas, que linlda: por el Norte, con 
brazal; por -el Sur, cpn. José Qavin Calvo; por el 
Este, con brazal, y por di Oeste, con Francisco 
Francés.

A D. Gerardo Huete' Lizaga: Un campo' sito 
en la partida tile “Manga”, dle estd término, de 
cabida 7 áreas 95 centiáreas, que linda, por el 
Norte, con Concepción Rom-eró; por ell Sur y 
Este;, con brazal, y por |el Oeste, conl Ramón 
Lax. e .

A D. Jo-sé Lizaga Novadas: Un campo sito 
eni la partida tile “Llanos Cascal”, de (este tér- 
minpr, dé cabida 7 áreas 55 centiáreas, qu|e lin
da : por ie|l Nprte, con Manudl Fraile; por el Sur, 
con José Molinols ; por» el Est|e, con Francipcp 
Kolly, y por (el Oeste, con Jio|sé Calvo.

A D-. Francislcoi Lizaga Panivino: Un campo 
siito en la partida de “Lumbraria”, tile -este tér
mino, tié cabida 27 áreas 20 centiáreas, que lin- 
d'a: por el Norte, con brazall; por el Sur. con 
ferrocarril a Barcdlona; por ell Este, con Dolores 
Espier, y por el Oelste con Josefa Lizaga.

A D. Tomás Lizaga Tomás: Un campo sito en 
la partida “Llanos Cajscal”, ,dle este término, de 
dabida 68 árdals 40 qentiláreasl. que linda: p'or el 
Norte, con Santiago Gracia; al Slur, con Mariano 
'S'anz; al E^te, oon brazal, y al Oeste, con here'- 
deros de Antonio Gayán, ,

A D. Pedr0 Lobera Alalstu|ey: Un campo sito 
en la partida “Varellas lajs Pedas”, dg este) tér
mino, de icabidla 35 áreas 60 denltiáreas, que lin
da: por |el Norte, Sur y Oeste, con Aiyuntamiein- 
to, y al Este, don acequia.

A D. Pascual Lulesma Miigki'el: Un campo sito 
en ia partida de ‘IVIillarata”, 'de este término, 
dd cabida, 1 hectárea 78 áreás 75 dentiáreas. que 
linda: por -el Noirt|e, Sur^ Este y Odste, con Pro
copio Pignatelli. . .

A D.a Juana Mainar Sánchez: Un campo sito 
en la partida dle “Matilla”, d(e este término, de 
cabida 5 árelas 85 centiáreas, que llinda, por el 
Norte, con José Palacín; por el Sur, cpn Miguel 
Aguilar; por el Este, con JoSé Palacín, y por el 
Ofeste, con Tomlás Gracia. ,

A D. Manluel Mai'nar Jaso : Un- campo tito en 
la partida de “Ma'tilla”, |de e(std término, dé ca
bida 13 áreas 60 loentiáreas, q(ue ^ahda: por el 
Nortee, clon esqorredero Pa|Lome|ra; por el Sur 
y Este, con brazal, y por el Oeste, con escorre
dero Palomera. i

A D. Alejo Martín Solanas: Un campo sito qn 
la partida dte’ “Villarata”, de cabida 1 hectáriea 
43 áreas 75 centiáreas, que illinda: pjor ql Norte, 
con Prodopio Pignatelli; por el Sur, con Antonio 
Góléra; por el Elstie, con Teresa Milgutel, y por 
di Oelste, conl Alntbnio Cólera.

A D. Joaq’uín Miguel: Un campto1 sito en la 
partida de “Patillas”, de «este término, de ca
bida 39 áqeas, que linida: por idl Norte, Icón ca
mino de Valderranca; por ql .Sur, con Ayunta
miento; [p|or el Éste, don EHorenciol Sauz Ro
mán,, y por él Oeste, co’ni Manuel Belrdu^ám

A D. Ricardo Miguel Berges: Un campo sito 
en la partida de “Gharcos", -de d^te término, 
dte cabida 85 áreas, qU(e linda : ptír el N^orte y
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Sur, con Ayluntamiento; por el Este, con Cayo 
Barón, y por di Oeste, con, camino Valruga.

, A D.a Nicolaisa Miguel Caáanorva: Un campo, 
sito an la partida d'e “Los1 lObaidos”, Idle etet^e tér
mino, de calbidla 1 (heíctárea 48 área® 75 centi- 
áreas, (que linda: por eíl Norte, con Aryuntamiien,- 
to; por el Sur, eoni Madiano Fraile; por el Este;, 
con Ayluntamientoi, y por el Oeste, oon Pablo 
Barón, , ¡

A D.a Pabla MSgueft Doñaque: Un qampo sitó 
eni la ¡partida de “¡Val de Va(ldle!pue[y”, de este 
término1, de cabida 35 áreas 40 celntiáreas, que 
linda: por el Nortej, eoin daiminq; por el Sur, 
con Ayuntamiento; pór Ejste, fcph Rafael 
Pueyo,, y por el O^ste, cora Marianb Ladrón.

A D. Manuel Miguel Gálleigo : Un campo sito 
en la partida de “Barraba”, /de este término, d’e1 
cabida 14 áreas, que |Iin¡d¡a: por Norte!, con 
Silerra Ginel; pod el 'Sur, don Mariano Fraile; 
por di Este,, don Ensebio Salvador, y ¡ppr di Oes
te, con Julia IGrajcia.

^Continuará)

S E C C iON QUINTA

Núm. 911

. Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de Zaragoza

Nota-anuncio

«Eléctricas Reunidas de Zaragoza», S. A., la pre
sentado un proyecto de instalación de línea eléctrica 
entre Terrer y Alhama de Aragón.

La línea que se proyecta para corriente alterna trifá
sica a 12.600 voltios parte de una subestación trans
formadora que se Instalará en Terrer y que se alimen
tará de momento por la línea Calatayud a Terrer, y en 
diez alineaciones rectas llega a la caseta transforma
dora de Alhama, con una longitud total de 19 kilóme
tros. Al final de la tercera alineación se colocará la 
caseta de transformación de Ateca, y del poste 238 
partirá un pequeño ramal para la caseta transforma
dora de Bubierca.

En su recorrido cruza la línea varios caminos y sen
das, la carretera de Ateca a Torrijo, el río Manueles 
y terrenos de dominio particular en los términos mu
nicipales de Terrer, Ateca, Bubierca y Alhama de 
Aragón, sobre los cuales se solicita la imposición de 
servidumbre forzosa de, paso de energía eléctrica.

Lo que se hace público para que, en el plazo de 
treinta oías a contar de la publicación de este anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, puedan pre
sentar reclamaciones los que lo estimen conveniente, 
quedando el proyecto a disposición del público duran
te el citado plazo en las oficinas de Obras Públicas 
(Sección de Fomento), calle de Santa Cruz, 19.

Zaragoza, 21 de febrero de 1942.—El Ingeniero-Je
fe, Pascual de Luxán.

Relación de propielariet afectadee por la eervldumbre de 
pato de líeea eléctrica

Término municipal de Terrer
Luis Durán Bernal •
Camino de Moros a Terrer
Macarlo Sierra
Hijos de Calixto Miñana
Deogracias Sánchez Martín
Inocencio Torres Herrero

Eduardo Francia Pérez
José Pérez Gil
Clementina Pérez Francia
Salvador Andrés Duce
Domingo Ibáñez Muñoz
Mariano Cantarero Herrer
Pascual Barbero Mafies
Deogracias Sánchez Martín
Isidro Benito
Manuel Herrer Torcal
Mariano Cantarero Herrer
Manuela Moral Abeger
Salvador Andrés Duce
Deogracias Sánchez Martín
Macario Sierra Moral
José Torcal
Rafael Torcal
Matías Montañés Guillén
Pedro Francia López
Manuel Torres
Mariano Ferrer Millón
Hijos de Simona Montañés
Pedro Francia Mansilla
Agustina Sanz
Juana Herrer Campos
Pascual Herrer
Aurelia Gállego
Antonio Luis
Mariano Cantarero Luis

Término municipal de Ateca
Viuda de Angel Rubio
Mariano Pérez Marquina
Gregorio Andrés
Comunal ,
Tomás Pérez Lacorta
Pedro García Larraga
Comunal
Virgilio Montón Cristóbal
Viuda de Cirilo Biendicho
Ramón Pérez Florén
Manuel Bernal Caucado
Dolores Saleroso Duce
Pedro Colás Cristóbal
Comunal •
Gonzalo Jrigoyen Mambrona
Comunal
Antonio García Florén
Hijos de Julio Sánchez
Esteban Lozano A Icolea
Manuel Blasco Duce
Dionisio Ibáñez Ibáñez 1
Cesáreo ludes Sánchez
Ramón Fuentes Benito
Hijos de Rafael Ros
Pascual Lozano Tomé* '
Martina Blasco García
Jesús Florén Pérez
Viuda de Antonio Judes '
Cayo Hernández '
Hermenegildo González
Camino Ateca-Torrijo
Domingo Pérez Cristóbal .
José Bernal Sánchez
Cristobalina Cristóbal Urbano
Río Manubles
Cirilo Biendicho Cristóbal
Hijos del Sr. Mayandía .
Camino de Moros
José María Florén Santamaría
Luis Aguilar
Camino de Soria
Manuel Samper
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José María Florén Santamaría
Enrique Sánchez Briz
José Enguita Sabroso
José María Florén Santamaría
Viuda de Eduardo Aguilar
Viuda de José Pérez Lacorta
José Sánchez Duce
Francisco Trigo
Cristobalina Cristóbal Urbano
Blas Ramírez García -
Antonia Cristóbal -
Félix Cebolla García
Vicente Alonso

Término municipal de Bubierca
Comunal
Carlos Melendo Mendoza
Pascual Menar
Jorge Cebolla
Gregorio Henar
Pascual Franco
Comunal
Felipe García Serrano
Carlos Melendo Mendoza
Felipe García
Eusebio Cabeza -
Comunal
Carlos García
Rafael Monreal ' '
Felipe Aliaga
Comunal
Manuel Gonzalo 
Antonio Menar .
Vicente Cebolla .
Florencia Vilella
Pascual Franco
Comunal
Río Monegrille
Higinio Bernal 1
José María Antón
José Romero
Pascual Henar
Felipe García
Juan Pablo Molina
Eusebio Cabeza
Comunal

Término municipal de Alhama de Aragón
Comunal
José Pérez Rivas
Francisco Moros Arcos
Comunal 
Juan Palacín Lázaro -
Comunal
Herederos de Casimiro Mateo 
Juan Moros Cortés 
José Martínez Molina 
Mariano Gasea Franco 
Benito Morales Martínez

Núm. 975 _ .

Quinta División Técnica y Administrativa 
de Ferrocarriles

Anuncio

D. Pablo Herráez Mendívil, en representación de la 
Sociedad «Los Tranvías de Zaragoza», ha presentado 
proyecto y petición para la concesión de una línea de 
tranvía eléctrico por la carretera de Madrid a Francia 
por La Junquera, desde el empalme con el camino de 
Pastriz hasta el kilómetro 327''780.

Lo que se hace público para que, de conformidad 
con lo determinado en el artículo 21 del Reglamento 
de 24 de mayo de 1878, puedan presentarse proposi
ciones que puedan mejorar la petición formulada, cen- 
cediéndose el plazo de un mes, a partir de la fecha de 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, para la 
admisión de las referidas proposiciones en las oficinal 
de esta División, sitas en Madrid, calle del Conde de 
Xiquena, num. 8, oral.

Madrid, marzo de 1942. — El Ingeniero-Jefe, Juan 
Bustamante. 1

Núm. 978

Caja de Recluta núm. 43. - Calatayud

JUNTA DE CLASIFICACION Y REVISION

' Circular . /

En cumplimiento de la Orden-circular del Ministerio 
de la Guerra de 15 de diciembre de 1925 (Diario Ofi
cial núm. 281), la Junta, previo detenido estudio de los 
datos facilitados por los Ayuntamientos, acuerda fijar 
el jornal legulador de un bracero en la siguiente forma.

Calatayud y Borja, 10 pesetas.
Ateca, Daroca, La Alrnunia y Tarazona, 9 pesetas.
Para todos los demás pueblos de la provincia que 

correspondan a esta Caja, 8 pesetas.
Calatayud, 4 de marzo de 1942.—El Teniente Coro

nel, Julián Hermosilla.

SECCION SEXTA
MAGALLON Núm. 890

Durante el plazo de treinta días, contados desde el 
siguiente al en que aparezca inserto el presente anun
cio en el BoLniw OnciAi. de la provincia, se hallan 
de manifiesto en la Secretaria de este Ayuntamiento 
los acuerdos del mismo, fechas 20 de diciembre de 
1941 y 26 de febrero de 1942, relacionados con la 
constitución de una Agrupación Intermunicipal inicia
da por el Ayuntamiento de Gallur con los Ayuntamien
tos de Albeta, Bureta, Alberite de San Juan, Mallén, 
Agón, Fréscano, Bisimbre, Cortes de Navarra, Gailur 
y éste de Magallón, para acometer en conjunto las 
obras y trabajos necesarios para el abastecimiento de 
agua potable a los pueblos que formen dicha Agru
pación. ~

Durante el expresado plazo podrán ser examinados 
los antecedentes referidos y presentar las reclamacio
nes u observaciones que se estimen pertinentes, pues 
pasado que sea dicho plazo no se admitirá ninguna.

Magallón, 26 de febrero de 1942.—El Alcalde, An
tonio Gimeno.

FUENTES DE EBRO Ñúm. 963
Para la provisión en propiedad de la plaza de sepul

turero de este municipio, con el haber anual de 360 
pesetas, se abre concurso, que se resolverá mediante 
examen de aptitud, en el que los concursantes debe
rán acreditar saber leer y escribir y peseer los conoci
mientos profesionales indispensables.

Se observará el orden de preferencia establecido en 
el art. 9.° de la Orden de 30 de octubre de 1939, ex
clusión hecha del grupo de Oficiales provisionales, por 
tratarse de empleo subalterno; y por tratarse de única 
y primera vacante en la plantilla de subalternos, la ro
tación prevenida en el apartado e) de dicho artículo 
se asigna al grupo de caballeros mutilados.
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Podrán tomar parte en dicho concurso todos los va
rones españoles, de 23 a 50 años, que carezcan de an
tecedentes penales y acrediten buena conducta y adhe
sión a la Causa nacional, extremos a justificar docu
mentalmente.

El examen de aptitud tendrá lugar en esta localidad 
el primer día hábil, transcurrido que sea un mes desde 
la fecha siguiente a la en que aparezca este anuncio 
en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia, admitiéndose 
solicitudes hasta cinco días antes.

Fuentes de Ebro, 3 de marzo de 1942.—El Alcalde, 
Jesé Pérez.

TARAZONA Núm. 964
Se anuncia por segunda vez la subasta de la venta 

de cuarenta y dos hayas que existen cortadas y marca
das en la <Dehesa del Moncayo», monte de este Ayun
tamiento, por el tipo de tasación de .49045 pesetas, con 
sujeción a las condiciones que rigieron en la primera 
licitación, las cuales quedan expuestas en la Secretaria 
municipal para que puedan ser consultadas durante las 
horas de oficina pública, de oncea trece.

El rematante vendrá obligado al pago de 609 pesetas 
por gastos inherentes a dicho aprovechamiento fores
tal, así como de los derechos reales y demás gastos oca
sionados por esta contratación.

Las proposiciones, en pliego cerrado, debidamente 
reintegradas y acompañadas del depósito provisional 
del 10 por 100 del tipo de tasación y la cédula personal 
del licitador, se presentarán ante la mesa integrada por 
el Alcalde, Presidente de la Comisión de Montes, y Se
cretario, durante media hora de licitación, la cual tendrá 
lugar en la Casa Consistorial, comenzande a las doce 
horas del día 31 de marzo actual; y, en caso de quedar 
desierta, tendrá lugar una tercera subasta el día 4 de 
abril, a las doce horas y en el mismo lugar y condi
ciones, con la rebaja del 20 por 100 en el tipo de tasa
ción señalado.

Tarazona, 2 de marzo de 1942.—El Alcalde, Félix
Remacha. .

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Núm. 939
TRIBUNAL REGIONAL

DE RESPONSABILIDADES POLITICAS
En el expediente seguido con el número 937 Z al 

encartado Mariano Cardona Bernal se ha acordado 
por este Tribunal, en acuerdo fecha de hoy, que por 
haber sido absuelto dicho inculpado en el referido ex
pediente ha recobrado la libre disposición de sus 
bienes, teniéndose por levantados, sin más requi
sitos, cuantos embargos y medidas precautorias se 
practicaron en dicho expediente.

Y para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia de Zaragoza, en cumplimiento a lo ordenado en 
el artículo 68 dé la Ley de 9 de febrero de 1939, expi
do el presente en Zaragoza, a veinticinco de febrero 
de mil novecientos cuarenta y dos.- El Presidente, 
Pascual García Santandréu.—El Secretario, Cristóbal

TRIBUNAL REGIONAL
DE RESPONSABILIDADES ¡POLITICAS

Este Tribunal, en los expedientes que a continua
ción se expresan, ha acordado dar audiencia a sus 
respectivos encartados o sus herederos por termino de 

tres días para instrucción, pudiendo formular en el 
plazo de cuarenta y ocho horas siguientes su escrito 
de defensa.

Relación que se cita
138-Z.—Cecilio Quintín Mainar, de Mediana de 

Aragón.
164 Z.—Inocencio Esteban Diez, de La Almunia. 

1.083.—Marcos Gracia Ramos, de Aguarón.
1.365. -Ceferino Gracia Laiglesia, de Belchite. 
1.982 Z.—Emilio Martín Abenia, de Quinto. 
1.984- Z.—Vicente Galán Rubio, de id. 
2.909- Z.—Venancio Sarria Simón, de Zaragoza. 
3.701- Z.—Eufemio Julián Lorenzo, de Id.
4.385 Z.—Mauricio Seral Solanas, de Lecifiena. 
5.128- Z.—Ignacio Marco Bueno, de Torrijo de la 

Cañada.
5.415 Z.—Antonio Aparicio Abad, de Zaragoza.
Y para que conste y sirva de notificación a los inte

resados, que se hallan en ignorado paradero, expido 
. el presente en Zaragoza a veintiséis de febrero de mil 
novecientos cuarenta y dos. —El Secretario, Cristóbal 
Bufiuel.—V.' B.e: El Presidente, Pascual García San- 
tandráu. .

Núm. 937 ,
JUZGADO CIVIL ESPECIAL

DE RESPONSABILIDADES POLITICAS
D. Félix Solano Costa, Juez de primera instancia e ins

trucción y civil especial de responsabilidades políti
cas de Zaragoza; .
Por el presente, en cumplimiento de lo ordenado en 

la pieza separada de efectividad dev sanción económi
ca impuesta por el Tribunal Regional de esta jurisdic
ción a los encartados que al final se reseñan, vecinos 
de las localidades que se indican, se hace saber a 
aquellas personas que tengan que hacer efectivo algún 
derecho sobre los bienes de dichos sancionados que 
en el improrrogable plazo de treinta días hábiles si
guientes al de la inserción de este annncio deberán for
mular reclamación ante este Juzgado, en la inteligen
cia que de no verificarlo, cualquiera que sea la causa, 
quedarán decaídos definitivamente de sus derechos, 
sin que puedan instar ulterior reclamación contra el 
Estado ante ninguna jurisdicción.

Dado en Zaragoza a veintitrés de febrero de mil no
vecientos cuarenta y dos.—Félix Solano.—Ante mí, 
Jaime Pérez.

Relación que se cita
4.485. —Gregorio Doménech Valén, Fabara
4.482. —Benito Roca Laventana, Caspe

Núm. 974
JUZGADO CIVIL ESPECIAL

M M5PON8ABILIDADES POLITICAS
D. Félix Solano Costa, Juez de primera instancia e ins

trucción y civil especial de responsabilidades pelltl- 
eas de Zaragoza;
Por el presente se hace saber: Que los inculpad»! 

tuya relación y número del expediente abajo se in
sertan han satisfecho totalmente la sanción y costas 
que les fueron impuestas por la jurisdicción competen
te eemo resultado de los expedientes tramitados contra 
leí mismos por la responsabilidad política en que se 
íes consideró incursos. •

En consecuencia, los expresados tienen recuperada 
la libre disposición de sus bienes.

Lo que se hace saber para general conocimiento, y en 
especial de los interesados, a fin de que éstos, en el 
plazo de diez días a partir de la publicación de este



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 379

edicto, puedan instar cualquier petición en orden a la 
devolución o levantamiento de trabas que pesan sobre 
sus bienes, con la advertencia que transcurrido este 
plazo se decretará el archivo definitivo de los autos.

Dado en Zaragoza a tres de marzo de mil levecien- 
tos cuarenta y dos.—Félix Solano.—Ante mí, Jaime 
Péret.

Nombres que se citan
3.985. —Martín Gómez Bravo, Sediles. 
4.015.—Atanasio Catalán Viñas, id.
3.986. —Vicente Gómez Cebrián, id. 
3.238. —Mariano Arqued Sarraseca, La Paúl. 
2.784.—Agapito Sánchez Martínez, Tarazona. 
3.131.—Cipriano Bernal Blasco, Morata de Jalón. 
3.134.—Roque Gimeno Gimeno, id.
3.130. —Isabel Pérez Andaluz, id.
3.362. —Julián Miñana Moreno, Terrer.

Sajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de ince- 
rrir en las demás responsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados que a continuación se expresan, en ei 
plazo que se les fija, a'contar desde el día de la publica
ción del anuncio en este periódico oficial y ante el Juez 6 
Tribunal que se señala, se les cita, llama y emplaza, e* 
•argándose a todas las Autoridades y Agentes de la Po
licía judicial procedan a • la busca, captura y conducción 
de aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho Juez o Tri
bunal con arreglo a los artículos 512 y 388 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal y 664 de la Ley de En)«ic'«- 
miento Militar de Marina.

Núm. 988
LOPEZ BLASCO (Pedro), de 20 afios, hijo de Car

los y de María, soltero, labrador, natural y vecino de 
Zaragoza, domiciliado en Camino de Miralbueno, 156, 
cuyo actual paradero se desconoce, como comprendi
do en el caso l.e del artículo 835 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal, comparecerá en térmi >o de diez 
días ante el Juzgado de instrucción de Sagunto a 
constituirse en prisión y responder de los cargos que 
le resulten en el sumario que se instruye bajo el núme
ro 29 de 1941, sobre hurto.

dto pi-teer* ÍRstencS»

Núm. 990
JUZGADO NUM. 1

D. Carlos-Maria García-Rodrigo y de Madrazo, Ma
gistrado, Juez de primera instancia del Juzgado nú
mero 1 de esta capital;
Hago saber: Que para pago de las responsabilida

des a que fué condenado D. Paulino Salvador Ger
mán en autos de menor cuantía seguidos contra el mis
mo en este juzgado a instancia de D. Félix Ruiz Ve- 
lasco, se sacan a la venta en pública y primera subasta 
los bienes embargados a dicho demandado q,ue son 
los siguientes:
Cuatro sillas curvadas, usadas, tasadas en 11 pesetas 

cada una, 44 pesetas.
Diez sillas curvadas, nuevas, a 15 pesetas cada una, 150 
Veintinueve mesas de m idera, de palcos, usadas, a 

6 pesetas cada una, 174
Doce mesas de mármol, usadas, a 50 pesetas cada 

una, 600 . .
Tres sillones tapizados, usados, a 50 pesetas, 150 
Cincuenta vasos para bar, a 1 peseta cada uno, 50 
Doce copas para vino, en 1‘75 pesetas cada una, 21 
Catorce copas para champán, a 2‘25 pesetas cada 

una, 35 '
Cinco cubos para hielo, a 12 pesetas cada uno, 60 
Ocho fruteros, a 4‘75 pesetas cada uno, 38
Cinco lavafrutas, a 4‘75 pesetas cada uno, 23‘75

/

• Un prensa-limones, 150 pesetas
Trece jarras para agua, a 6 pesetas cada una, 78
Veinticinco floreros de cristal, a 5 pesetas cada 

uno, 125
Siete fuentes de piedra, a 4‘50 pesetas cada una, 31‘50. 
Cuarenta y un plato de distintas clases, en 41 pesetas 

Trece tazas para café, a 0*50 pesetas cada una, 6*50. 
Diecinueve copas para mantecado, a 2‘50 pesetas cada 

una, 47‘50 '
Nueve saieritos, a 0'25 pesetas, 2*25
Quince hueveras, a 0*25 pesetas, 3*75
Cinco palilleros, a 0*25 pesetas, 1*25 x
Dos salseras de vajilla, a 1*25 pesetas, 2*50
Un molino de mano para café, 4 pesetas.
Una heladora pequeña, 18 pesetas.
Un aparato <Florispán>, en 1*50 pesetas.
Siete vinagreras, a 1*50 pesetas, 10*50
Una máquina de rallar pan, en 2*25 pesetas.
Ocho pantallas para luz, de pista, a 11 pesetas, 88.
Diez cajas de gaseosas, estropeadas, a,10 pesetas, 100.
Una botella de vino corriente Lacort, en 3 pesetas.
Veinte piezas de distintas baterías de •cocina, a 1*25

pesetas, 25
Una escalera de mano, de madera, en 20 pesetas.
Un lavabo de piedra, 50 pesetas.
Veintidós cuchillos, a 2 pesetas, 44
Un tablado de madera para músi a, 100 pesetas.
Dos espadines para cerveza, a 35 pesetas, 70
Cuatro aparadores pequeños de bar, 10
Treinta y tres fieltros para cerveza, aO 10 pesetas cada

uno, 3*30 - .
Una bañera usada y deteriorada, 12o
Cinco tulipas de luz, a 5 pesetas cada una, 25
Ocho sifones vacíos, a 5 pesetas cada uno, 40
Dos tinajas, a 13 pesetas cada una, 26
Dos garrafones vacíos, a 5 pesetas cada uno,
Dos armarios de cocina, muy usados, a 12 50 pese

tas, 25 , m
Cinco bombillas, a 2 peietas cada una, 10
Veinticuatro rinconeras, 24 pesetas.
Noventa y dos sillas plegables, de madera, a 4 23 pe

setas cada una, 391
Total, 2.912'05 pesetas.

Cuya subasta tendrá lugar en la sala-audiencia de 
este Juzgado el día 18 del actual, a las once de su ma- 

. Rana, y ge advierte:
l .e Que para tomar parte en la subasta hay que 

depositar previamente en la mesa de este Juzgado 
el 10 por 100 de la tasación de todos los bienes.

2 .° Que no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dichax tasación, pudiendo 
hacerse el remate a calidad de ceder, siempre que el 
rematante lo haga a todos los bienes. .

3 .° Que será preferido el postor que haga licita
ción a t- dos los bienes en junto, y de no haberlo 
se subastarán por lotes.

4;e Que los bienes reseñados se hallan deposita
dos en poder de D. Alejandro Casanova, con domicilio 
en esta ciudad (calle Agustín, núm. 2. entresuelo).

Dado en Zaragoza a tres de marzo de mil novecien
tos cuarenta v dos.—Carlos-María García-Rodrigo.— 
El Secretario: P. H., Eugenio Isac.

Núm. 989
HJZGADO NUM. 3

Cédula de citación

Según lo acordado por el señor Juez de instrucción 
del Juzgado número 3 de Zaragoza en el sumario que 
ge instruye en dicho Juzgado con el número T9 de 
1942, sobre hurto de energía eléctrica atribuido a Fi- 
dela Lompa Plúo, cuyo actual domicilio o paradero se 
ignora, se cita por medio de la presente a dicha que- 
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reliada, para que dentro de los .cinco días siguientes 
al de la publicación de la presente en el Bo l e t in Of i
c ia l  de esta provincia comparezca ante dicho Juzgado 
de instrucción a fin de recibirle declaración por el he
cho de autos, apercibida que de no comparecer le na- 
rará el perjuicio procedente en derecho.

Zaragoza a tres de marzo de mil novecientos cua
renta y dos.—El Secretario, Vicente Lizandra.

' Núm. 987

JUZGADO NUM. 2
Cédula de citación

En virtud de lo acordado por e! señor Juez de ins
trucción del juzgado núm. 2 de esta ciudad, en suma
rio que se instruye con el número 561-1941, sobre hur
to de un abrigo a María Martín Goséns, se cita por 
medio de la presente a Anita Cantarero, cuyo actual 
domicilio se ignora, a fin de que dentro del término de 
cinco días comparezca ante este Juzgado (sito Predi
cadores, 56) al objeto de recibirle declaración, con 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el per
juicio a que hubiere lugar.

Y para que sirva de citación en forma expido 1a pre
sente que firmo en Zaragoza a cuatro de marzo de mil 
novecientos cuarenta y dos.—El Secretario: P. H., Ma
riano Torrijos.

Núm. 901
. BORTA

D. José María Francés Fernández, Juez de primera 
• instancia de la ciudad de Borja v su partido;

Hago saber: Que por providencia de esta fecha dic
tada en el expediente para 1a exacción ñor 1a vía de 
apremio de una multa impuesta a D. Tomás Espuny 
Aleixandre por el Excmo. Sr. Gobernador civil de 
Huesca por infracción de las disposiciones en materia 
de abastos, he acordado sacar a pública subasta por 
primera vez y término de veinte días los siguientes 
bienes muebles e inmuebles, como de la propiedad 
del referido deudor, y que se describen así, sitos en 
término de Gallur:

L* Una prensa hidráulica construida en los talle
res de «Joaquín Sales», de Tortosa, modelo número 3, 
con pistón de 320 milímetros: cilindro de acero, plato 
para capachos de 90 centímetros de diámetro, con su 
bomba de presión hidráulica para ser accionada por 
fuerza motriz o a mano, disparos automáticos, manó
metro de aviso eléctrico, todo etlo para soportar una 
presión de 500 atmósferas. Tasada en 22.500 pesetas.

2.* Una casa de tres pisos sobre el firme destina
da a vivienda, fábrica o molino de aceite v cocheras, 
sita en la calle de Ramón y Cajal, número 31, de 2.090 
metros cuadrados de superficie, que confronta: por la 
derecha, con huerto de D. Tomás Espuny; por izquier
da, con carretera de Gallur a Sangüesa, y por espal
da, con huerto del referido Sr. Espuny Tasada en pe
setas. 300.000 »

Se previene a los licitadores: que el remate tendrá 
lugar en 1a sala-audiencia de este Juzgado el día 26 de 
marzo próximo y hora de las doce; que para tomar 
parte en la subasta será condición indispensable con
signar en la mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto el 10 por 100 del avalúo; que no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del justiprecio; que no existen títulos de propie
dad y el rematante tendrá que suplirlos a su costa, y 
que podrá pujarse conjunta o separadamente sobre los 
efectos objeto de la subasta, siendo preferido el que 
puje por los dos.

Dado en Borja a veinticinco de febrero de mil nove
cientos cuarenta y dos.—José María Francés.—El Se
cretario judicial, Carmelo Molíns. ■

Núm. 904

EJEA DE LOS CABALLEROS
D. Rafael Navarro Aísa, Letrado, Juez de primera ins

tancia accidental de la villa de Ejea de los Caballe
ros y su partido;
Hago saber: Que a las diez horas del día 20 de mar

zo próximo tendrá lugar en la sala-audiencia de este 
Juzgado la venta en pública subasta, por primera vez, 
de los bienes muebles que a continuación se descri
ben embargados a O. Juan Melero Gascón, vecino de 
Tauste, en expediente qne se tramita del señor Inspec
tor-Jefe del Trabajo de Zaragoza, sobre hacer efecti
vas por la vía de apremio cuotas adeudadas de retiro 
obrero y subsidio de vejez.

Bienes que se subastan

Cuatro camas de madera, bastante1 usada, como 
igualmente el utensilio de 1as mismas. Tasadas en 380 
pesetas. .

Seis sillas de comedor. Tasadas en 30 pesetas.
Una mesa de comedor. Tasada en 25 pesetas.
Y una mesa neqüeña. Tasada en 12‘50 pesetas.
Total, 447'50 pesetas.
Y se advierte a los licitadores: Que para tomar par

te en la subasta deberán consignar previamente en la 
mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igual por lo menos al 10 por 100 
del valor de los bienes y exhibir su cé lula personal, 
sin cuyos requisitos no serán admitidos; que no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos terceras partes 
del- avalúo, podiendo, hacerse el remate a calidad de 
cederlo a un tercero; y que los bienes que se subastan 
se encuentran depositados en Tauste, en poder del 
mismo expedientado, D. Juan Melero Gascón, quien 
jos exhibirá a las personas que deseen examinarlos.

Dado en Ejea de los Caballeros a veintitrés de fe
brero de mil novecientos cuarenta y dos —Rafael Na
varro.—El Secretario judicial, Francisco Fernández.

PARTE NO OFICIAL

Núm. 992
Sindicato de Riegos de Boquiñeni

Hallándose vacante la plaza de Guarda celador de 
este Sindicato por dimisión voluntaria del que la des
empeñaba, dotada con el haber anual de 2.555 pese
tas, se abre concurso para la provisión de la misma» 
teniéndose en cuenta el orden de prefación establecido 
en la Ley de 25 de agosto de 1939, siendo condición 
indispensable poseer aptitud física bastante para el 
desempeño del cargó, así como saber leer y escribir.

Las instancias, debidamente . reintegradas, deberán 
dirigirse al señor Presidente de este Sindicato en el 
plazo de treinta días a partir de la publicación de este 
anuncio, debiendo venir acompañadas de certificados 
de buena conducta expedidos por la Guardia Civil y 
Alcaldía del pueblo de residencia de! solicitante.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Boquiñeni, 4 de marzo de 1912 — El Presidente’

Eufrasio Almau. ■

riP. HOGAB PlkiMATKULJ


